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REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ" 
"AÑO DE LA CONSOLIDACIÓN DEL MAR DE GRAU" 

RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 4)1 -2016/JNAC/RENIEC 

Lima, 	2 2 ENE. 2111 

VISTO: El Informe N° 000003-2016/GTH/RENIEC (14ENE2016) emitido por la Sub 
Gerencia de Asuntos Laborales de la Gerencia de Talento Humano, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, es un organismo 
constitucionalmente autónomo, con personería jurídica de derecho público interno y goza 
de atribuu,  nes en materia registral, técnica, administrativa, económica y financiera, 
conforme lo dispone el artículo 1° de la Ley Orgánica del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil, Ley N° 26497; 

Que, mediante la Carta N° 256-2015/SG/SINTRARENIEC (13NOV2015), el Sindicato 
Nacional de Trabajadores del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil - 
SINTRARENIEC, presentó pliego petitorio y comunicó la conformación de la Comisión 
Negociadora que participará en la negociación colectiva representando a los trabajadores; 

Que, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 44° de la Ley del Servicio Civil - Ley 
N° 30057, respecto a la negociación y los acuerdos en materia laboral, la negociación 
colectiva se realizará en el mes de enero de 2016, con la finalidad que la etapa de 
conciliación pueda concretarse en el mes de marzo del mismo año; 

Que, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 48° del TUO de la Ley de Relaciones 
Colectivas de Trabajo, aprobado con Decreto Supremo N° 010-2003-TR, la representación 
de la parte empleadora, estará a cargo de las personas designadas por el Titular de la 
Entidad para tal efecto, precisando que la Comisión que se conforme no podrá ser superior 
en número a la que corresponde a los trabajadores; 

Que, de conformidad a lo señalado en el artículo 49° del acotado cuerpo legal, la 
designación de los representantes de los empleadores se deberá efectuar en cualquiera 
de las fL..mas admitidas para el otorgamiento de poderes, debiendo estipularse 
expresamente las facultades de participar en la negociación y conciliación, practicar todos 
los actos procesales propios de éstas, suscribir cualquier acuerdo y de ser el caso, la 
conv,  -.ion colectiva de trabajo; 

Que, a efectos de poder iniciar de manera válida la negociación colectiva, se hace 
menester designar a los miembros titulares y suplentes que integrarán la Comisión 
Negociadora representante del Registro Nacional de Identificación y • Estado Civil — 
RENIEC, a los que se les deberá delegar las facultades necesarias para ejercer de manera 
eficaz la representación; 

ue, a través de la Resolución Jefatural N° 09-2016/JNAC/RENIEC (15ENE2016), se 
ncargó al señor LUIS ALBERTO BULLÓN SALAZAR, Gerente General, el despacho 

administrativo de la Jefatura Nacional del Registro Nacional de Identificación y Estado 
ivil, con retención de su cargo, dei 18 al 24 de enero de 2016, al encontrarse el titular 

h ciendo uso de su descanso físico vacacional; 
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Estando a lo dispuesto por la Ley N° 26497 - Ley Orgánica del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil y el Reglamento de Organización y Funciones del RENIEC, 
aprobado por Resolución Jefatural N° 124-2013/JNAC/RENIEC (10ABR2013); 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.-  Designar a la Comisión Negociadora representante del Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil — RENIEC, la que estará conformada por los 
siguientes miembros: 

Titulares: 

1. Señor Bernardo Juan Pachas Serrano — Gerente de Talento Humano. 

2. Señor Carlos Martín Eulalio Loyola Escajadillo — Gerente de Planificación y 
Presupuesto. 

3. Señor César Fortunato Mendoza Hernández — Gerente de Operaciones Registrales. 

4. Señor Héctor Martín Rojas Aliaga - Sub Gerente de Asuntos Laborales de la Gerencia 
de Talento Humano. 

Suplentes: 

1. Señor Juan José Altamirano Yáñez - Gerente de Asesoría Jurídica. 

2. Señor Mario Alberto José Aliaga Herrera — Sub Gerente de Racionalización de la 
Gerencia de Planificación y Presupuesto. 

3. Señor Juan Pablo Tinoco Reynoso - Abogado de la Sub Gerencia de Asuntos 
Laborales de la Gerencia de Talento Humano. 

4. Señor Erick Samuel Villaverde Sotelo - Sub Gerente de Asesoría Jurídica 
Administrativa de la Gerencia de Asesoría Jurídica. 

Artículo Segundo.-  La Comisión Negociadora del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil — RENIEC, será la encargada de entablar negociación colectiva con la 
Comisión Negociadora representante de los Trabajadores, designada por el Sindicato 
Nacional de Trabajadores del RENIEC — SINTRARENIEC. 

Artículo Tercero.-  Otorgar a los miembros de la Comisión Negociadora representante del 
RENIEC, las facultades expresas para poder participar en la negociación colectiva y 
conciliación, practicar todos los actos procesales propios de éstas, suscribir cualquier 
acuerdo, de ser el caso, la convención colectiva de trabajo y todos los actos relativos a la 
etapa de arbitraje en caso se derive del procedimiento de negociación colectiva. 

GÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

D 	IS ALBERTO BULLÓN SALAZAR 
Jefe Nacional (e) 
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